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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Marina,
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, a D. Pedro Dapena 
y Vázquez, Intendente general de la 
Armada.— Página 1154.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando, para los efec

tos de sostener un Secretario co
mún, las agrupaciones de los Ayun
tamientos de Villavieja de Muño 
con yillagutiérrez, y Carrias con 
Castil de Carrias y Buñuelos de Bu- 
reba, pertenecientes a la provincia 
de Burgos.—¿Página 1154.

Otro ídem id. id. la agrupación entré 
los pueblos de Melgar de Tera y 
Camarzana de Tera, de la provincia 
de Zamora.— Página 1Í54.

Otro Ídem id. id. la agrupación de los 
Ayuntamientos de Resoba con San-  
tibáñez de Resoba, pertenecientes a 
la provincia de Patencia. —  Pági
na 1254.

Otro ídem id. id. la agrupación de los 
Ayuntamientos de Tiedra y Pobla- 
dura de Sotierra, pertenecientes a la 
provincia de Valladolid. — Página 
1154.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Reales órdenes denegando y conce

diendo autorizaciones a los señores 
y en tidades que se mencionan, para 
instalar fábricas; maquinaria, etcé
tera.— Páginas 1154 a 1157.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden creando en el pueblo de 

El Alazar, de la provincia de Ma
drid, un Juzgado municipal con el 
s?liorna territorio mrisdiccional que

el asignado a su Ayuntamiento 
Página 1157.

Otra declarando en situación de exce
dente voluntario a D. Luis Salcedo 
y Diez de Tejada, Juez de primera 
instancia e instrucción de Alcañi- 
ces.— Página 1157.

Otra nombrando, con carácter interi
no, para el Juzgado de primera ins
tancia de Alcañices {Zamora) a don 
Antonio Niño Astudillo, Aspirante a 
la Judicatura con el número 34 de la 
escala del Cuerpo.— Página 1157.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo, a los efectos 

4e las primas a la navegación, la 
aclaración a las distancias entre los 
puertos que se indican.—  Páginas
1157 y 1158.

Otra, circular, disponiendo se obser
ven las reglas que se insertan para 
la aplicción del Real decreto de in
dulto de 17 del mes actual.— Pági
na 1158.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando un muelle en 

el puerto de Zumaya. —  Páginas
1158 y 1159.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden determinando las condicio

nes que debe reunir el “Jabun de 
Cas tilla ” .— Página 1159.

Real orden circular trasladando Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
por la que se dispone que por este 
de la Gobernacón se aderese de las 
Autoridades, funcionat'ios, Corpora
ciones, Sociedades y particulares, a 
que se refiere el artículo 31 de la 
ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, el debido cumplimiento de las 
obligaciones que dichos preceptos 
les imponen.— Página 1159.

Otra concediendo treinta días de l i
cencia por enfermedad a D. Juan 
Mercad al Vcnys, Mozo de carga de

Correos, adscrito a la Estafeta de 
Inca (Baleares). —  Páginas 1159 y 
1160.

Ministerio de Instrucción pública! 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña María 
Millón y de Val, Axiliar de Ciencias 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Santander.— Página 1160.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre- ' 
mo en el pleito promovido por don 
José Herrero Pérez, contra la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1924. ' 
Página 1160. :

Otra ídem se amortice una plaza de 
Inspector de primera enseñanza, 
vacante por fallecimiento de D. Na
talio Utray Jáuregui.— Página 1160. 

Otra declarando desierto el concurso 
para la provisión de la Auxiliaría 
de Letras del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de León, y dis
poniendo se anuncie a oposición la 
plaza de que se trata.— Página HC\Q. 

Otra nombrando para las Auxiliarías 
de Ciencias de los Institutos de Ovie
do y Murcia a D. Francisco Aragón 
Escacena y D. Manuel Diez Torfcs/i, 
respectivamente; nombrando Auxi
liar repetidor del Instituto de Las 
Palmas a D. Manuel Mascareñas 
Boscosa; y declarando desierta la 
plaza de Auxiliar de Ciencias del 
Instituto de La Laguna {Canarias), ' 
Página 1160.

Otra disponiendo que el Catedrático 
de Historia Universal antigua y me
dia de la Universidad de Santiago, 
D. Claudio Galindo Guijarro, se~en- '■ 
cargue, en concepto de acumulada, 
del desempeño de la Cátedra de Bis- . 
loria Universal moderna y contení- j 
poránea.— Páginas 1160 y 1161. í 

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Paulino Savirtm 
y Caravantes, Catedrático numera
rio de la Facultad de Ciencias d$ !g(
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Universidad de Zaragoza. —  Pági
na 1161.

Otra disponiendo se de el ascenso de 
escala correspondiente y que doña 
Amparo Gloria Camphuis y Fernán
dez, Profesora numeraria de la Es- 
cuela Normal de Maestras de Te
ruel, pase a ocupar en, el escalafón 
el número 26$.— Página i i6 L  

Otras ídem se den los ascensos_ de fes- 
cata correspondientes y 'que las Pro
fesoras nwmerarim de -Eseuol&s Nor
males de Maestras, que se mencio
nan, pasen a ocupar en el escalafón 
los números que se indican,— Pági- 

■ na 1161,
Otra concediendo 2.500 pesetas para 

su inversión en servicios de educa
ción y cultura eme el Instituto de 
•Mnráélona.-^-Págin m;-, 1161 y 1162. 

Útru aminorando a concurso de trasla
dé lázprovisión de la plaza de Auxu» 
tmr de laSección de Letras, vacan
te.. en- la Escuela. - Normal de Maes
tras de Madrid.— Página 1162.

Btra elevando a definitivo el nombra
miento de n : Emitió" Ortega López 
para la Esencia de .Tw'domar {Bur-  
g os ) -P á g in a  1L62; - :

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Real orden aprobando la cesión 'de 
cartera hecha por la “Compañía The 
ConsolidateV\ de Londres, a la enti
dad que opera en España con el tí
tulo de “E l Fénix:Austríaco”, Socie
dad de seguros sobre la vida.—P&r 
gina 1162/

Administración Central,
Pr e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is 

t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Con
curso exiraordinrio para cubrir las 
plazas que se indican.— Página 1163.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Consejo Judicial 
Circular a los Presidentes de las Au
diencias territoriales y Jueces de 
primera instancia.— Página 1163,

Ha c ie n d a .— .Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Disponien
do que el día 1.° de Junio próximo 
se abra el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases activas, pasi
vas, Clero y Religiosas: en clausura; 
y anumkmdo qy e el día 7 del: misv  
7Mf mes se abonará sin previo1 avi

so la asignación del material.— Pá 
gina 1163. ^

Lista de los solicitantes admitidos pard 
tomar parte en las oposiciones af 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado.— Página 1163. /

Delegación del Gobierno en el Bancq¡ 
de Crédito Industrial* —  Peticione$' 
de los señores que se mencionan de. 
auxilio: para las industrias^ que 
indican.— Página 1166.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general dg 
Administración. —  Modificando id 
clasificación de la Intervención dé¿ 
fondos del Ayuntamiento de Lucend 
{Córdoba).— Página 1167. '

Dirección general de Sanidad.— Circm  
lar para proveer en alguno de Zo| 
Médicos del Cuerpo de Baños Im pldA 
za- de Médico-Director del ÜaMfcti 
rio de Cor conte.— Página 1168. 

F o m e n t o .—-Circuito Nacional de  F ir^  
mes especiales.— Adjudicaciones dé* 
fin itivm  de subastas de obras de ca* 
Treteras.— Página 1168.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s .—/ 
A d m in is t r a c ió n  m oY iN ciA L .— a n u n -^
C IO S .d e  PREYfO PAGO. —  EDICTOS.-»#

■•■"Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s . r

PARTE. OFICIAL 

S M. el Rey Don Alfonso X III 
(q, D g j ,  S. M. la Reina Doña Victo- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias .e Infantes y demás personas 
de ia Augusta' RorI Familia, continúan 
sin novedad: en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

N úm. ©33.

. -A propuesta - del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la O. en del Mérito NavaL con; dis
tintivo blanco, a D. Pedro Dapena y 
Vázquez, Intendente general deda Ar- 

. mada.
Dado en Palacio a\ diez de. Mayo de 

mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

m  Ministro dé Marina,
H on o rio  C o rn e jo  y  Carvajal .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

múm. 934.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta-, del. de la Go
bernación,

Vengo on decretar lo; siguiente : 
Artículo único: Se aprueban las 

$gmpwixmM M  JL0S AyuntomieaVos de.

Villavieja de Muño con Villagutiérrez 
y Carrias con Castil de Carrias y  Ba- 
fiuelos de Bureba, pertenecientes a la 
provincia de: Burgos, para los efectos 

; dé sostener un Secretario común. 
Dadlo en Palacio a cíleiz y seis.de 

Mayo de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro, de la Gobernación,

Severiano  Ma rtínez . Anido .

Núm. 935.

De conformidad con el Consejo de. 
Ministros y a propuesta del de la Go* 
b era ación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único* Se aprueba la agru-: 

: pación para sostener: un Secretario 
común entre los pueblos dé Melgar de 
Tera y Camarzana de Tera, de la pro
vincia de Zamora, con expresa mo
dificación del artículo 9.° de los Esta- 
tatutos, acordados en el sentido dé 
mantener en todo su vigor el párrafo 
segundo del artículo. 25 del Regla
mento de funcionarios municipales de 

; 23 á&. Agosto de 1924..
Dado en Palacio a diez y seis de 

Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se ver i ano  Ma rtín ez  An id o .

Núm. 93®.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go- 

: bernación,
Vengo m  decretar lo siguiente:

Artículo único: So aprueba la agruí
pación de los Ayuntamientos dé, Re}| 
soba con Santibáñez de Resoba, per-* 
fenecientes a íá provincia de Paleife 
cia, para los efectos de sostener uií 
Secretario común. \

Dado en Palacio a die® y seis dé; 
Mayo dé mirnoveciento^ veintisiiete^ j 

• ALFONSO j 
El Ministro de la Gobernación»

Severiano  Ma r tín e z  An id o . /

Múm. 92HL

De* conformidad con el Consejo d| 
Ministros y  a propuesta del de la Gol 
bernación,. i

Vengo en. decretar Id siguiente: ¡
Artículo único. Vt Sé- aprueba la agru-/ 

parrón dé los1 Ayuntamientos dé. Tié| 
dra y  Pobladura dé: Sotierra,, porte?! 
mecientes* a la provincia. de Vallado! 
lid, para los efectos de sostener uáf 
Secretario1 común?. ’ ;íi|

DadH) en Palacio a. dielz y seis d f  
Mayo de mil novecientos véinti siete*

MJFOWm. i
El Ministro dé la Gobernación»

Severiano  Ma r t ín e z  An id o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 472
Exorno. Sr.: Dé acuei’t e  con la pró^ 

puesta formuláda- por el Gomitú R€H 
guiador de la Producción Industrial,
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S. M. el Rey (*q. D. g.) se ha servi
do denegar a Gunther Wágner, de 
Barcelona, lía autorización qne solici
ta para instalar una fábrica de tin
tas para escribir.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sn conocimiento y demás efectos;. Dios 
guarde a Y. E. machos años. Madrid;, 
m  de Mayo de 1027.

p. D.»
El Director general*

CASTEDQ.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

m m  ■
Exorno. &r.: Dé acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do denegar a doña Josefa Redón Ave- 
llá, de Valls, la, autorización que so
licita para sustituir en su fábrica de 
harinas un molino de piedras por otro 
de cilindros, con una capacidad mol- 
turadora de 5 & 6.000- kilogramos dia
rios.

De Reahordén lo digo a Y.- E> para 
'm  conocimiento y  démás efecto-si Dios 
guarde a V. E. muchos años. -Madig$, 
jl'8 de Mayo de 1027.

P. D.,
K1 Director general»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona,

: Múrn.  414 . .  .

Exorno. Sir.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por él Comité Re- 
guíadbr de la Producción Industrial,

S. M. el Re y  (q; D. g.) se ha servi
do denegar a La Nueva Harino-Pana- 
dera, de1 Madrid] la autorización que 
solicita para ampliar su fábrica de 
harinas de 45.000 a 00.000 kilogra
mos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
8U conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid1, 
[i 8 de Mayo de 1927.

p. p v ’
B1 Director general,

CASTEDO
Peñoir Gobernadior civil de Madrid.

m m . 4 m
Excmp. Sr.: De acuerdo c m  Im pro

puesta formulada, por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

. S  M .  el Rey  f¿q, B , g.) se  ha serva
dlo denegsü? a la Compañía metal#*- 
gica “Mét&s”; & A .  de fecé fen a ,

la autorización que solicita para am
pliar en sus instalaciones una fábri
ca de tubo de hierro.

De Real orden lo digo a Y. E'„ para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
18 de Mayo de 1927.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDQ
Señor Gobernador civil de Barcelona.

M ú rn . 478.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción fnéustriak 

S. M. el. Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Compañía Metalúrgica 
“Metac”, S. A. E., da Barcelona, la au
torización que solicita para ampliar 
en sus instalaciones, ya existentes, una 
fábrica de tubo de latón estirado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años;. Madrid, 
W- de Mayn dé 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO - 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Sfism. 477. . * '
Excmo. Sr.: De acuerdo, con la-pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de. la, Producción industrial, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Fábrica Nacional de Pin
turas submarinas, dé Madrid, la au
torización que solicita para instalar 
maquinaria con destino a la fabrica
ción de pinturas submarinas, habien
do adquirido la maquinaria con ante
rioridad a la Real orden de 4 dé No
viembre. - ’ ■

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. m ucíos años* Madrid', 
tR de Mayo de 1927.

p. D.,
Director general;
CABTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

M ú rn * 478.
Excmo;... Sé.: De acuerdo con la pro* 

puesta* formulada por el Comité Re
gulador-de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Omnia Industrial, S. A., de 
Mahón, la autorización que solicita 
para instalar una fábrica de extracción 
dé aceite de pepitas dé uva, habiendo

adquirido la maquinaria cotí anterio
ridad a la Rea] orden dé 4 dé Nnvtetíí^' 
bre.

De Real orden Id digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. M&drié, 
18 de Mayo de 1927, ,

P. D., /
El Director general, •

CABTEDO;
Señor Gobernador civil de Baleareá.

f i ú m  479.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la pro~¡. 

puesta formulada pdr el Comité R e -; 
guiador de la Producción industriad

S; M. el Rey (q. D; gi) Sé ha servido ‘ 
conceder a D. A.-.- Rovira Moren; dé; 
Barcelona, la autorización que solicita/ 
para instalar una fábrica de. colores 
en pasta y ea>: polvo a base de los de 
rivados de la hulla y  preparados pez 
procedimientos especiales, para teñ>  
en frío toda, clase de tejidos.

De Real, orden lo* digo a Y. E. paz a 
su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde a Y. E. muchos ¡años, Madrid 
18 de Mayo* de 1927. . '

■ ; f . tí.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona:

m m .  488.
Excmo, Sr.: De acuerdo cotí la pro ;̂ 

puesta formulada por el Coimité Re
gulador de la Producción industrial,»

S.'M. el Rey (q, D. g.) se ha servido' 
conceder , a D. José Noguera y Bonorá,: 
de Yalencia, la autorización que soífe' 
cita para instalar una fábrica de ce-; 
rámica a la que ha de ir acoplada otrá 
de mosaico de cemento para de sarros 
lio de la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. pár§ 
su conocimiento y demás efectos. DIó ;̂ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
18 de Mayo de 1927.

P. 0 *  (
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Yalenci^^

Rlúm. 481.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la proV 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha éervi-:, 
do conceder a D. Camilo Rico Yidal, 
de Alcoy, la autorización que solicita 
tmra instalar un telar con destino a )£
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fabricación de géneros de punto, ad
quirido con anterioridad a la Real or
den de 4 de Noviembre.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
piarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1927.

P. DV 
El Director general,CASTEDO

Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 482.
i Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta. formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ricardo Larrucea, 
die Valladolid, la autorización que so
licita para instalar en terrenos conti
guos a la carretera de Salamanca una 
industria de reparación de carroce
rías y motores, y su anexo de pintura 
de aquéllas, por el procedimiento me
cánico llamado de soplete o pistolete.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1927.

r ,  d -,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valladolid.

Núm. 483.

, .Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formularla por el Comité Re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Enrique Talarewitz, 
de Barcelona, la autorización que so
licita para instalar en una fábrica de 
obtención de blanco de cinc dos hor- 

.nos eléctricos para la. fundición de mi
nerales de cinc, blendas y calaminas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1927.

p o*.
Director gener&I,CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 484.
. Exorno. gr.: De acuerdo con la pro
puesta .formulada por el Comité Re
gulador de la. Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do! conceder a la Sociedad “Palanca,

Maree y Bundo”, de Barcelona, la au
torización que solicita para instalar 
tres máquinas continuas de hilar de 
448 husos y 30 telares para él tejido 
de la hilatura diel yute, habiendo ad
quirido la maquinaria con anteriori
dad a la Real orden de 4 de Noviem
bre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1927.

P. D«,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 485.

Excmo. gr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la S. A. “Vidrieras Can- 
tábricas Reunidas”, de Reinosa, la au
torización que solicita para sustituir 
en su fábrica de vidrio plano el pro
cedimiento de “soplado a boca” por 
el “mecánico”, sin que aumente la 
producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO • 
geñor Gobernador civil de Santander.

Núm. 488.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder a Igesias y Suqué, 
S. en C., de Barcelona, ía autori
zación que solicita para sustituir 
el tipo anticuado de máquinas 
abridoras, en su fábrica de hilados 
y torcidos dé algodón, por otro 
nuevo, sin que aumente la produc
ción.De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y. demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años Madrid, 18 de Mayo de 1927.

'' P. O .El Direetor general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barde*
lona

Núm. 487.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té Regulador dé la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser.«- 
vido conceder a D. Julián Navarro 
García, de Casas de Benítez, la au~. 
torización que solicita para sus
tituir un aparato de rectificación’ 
continua de una producción diaria 
de 2.200 litros de alcohol, necesi-. 
tando autorización del Comité pa-; 
ra volver a instalar el que ahora 
se sustituye.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-¡ 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1927.

P. D.,
EL Director genero!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Cuenca.

Núm. 488.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Cornil 
té Regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder a D. Francisco Sáiz 
Arias, de Alcázar de San Juan, la 
autorización que solicita para am
pliar su fábrica de harinas de una 
capacidad de producción actual de 
10.000 kilogramos hasta la de 
14.000, habiendo adquirido la ma
quinaria con anterioridad al Real 
decreto de 9 de Julio.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Ciudad

Real.

Núm. 489.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción in
dustrial,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a G. Echevarría y 
Compañía, S. en C., de Rentería, la 
autorización que solicita para am
pliar las instalaciones que actual
mente poseen para la fabricación, 
[de tirafondos de hierro y latón.

Dg Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás éfap*
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(os. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1927.

P. D.,
El Director general,

i CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gui

púzcoa.

Núm. 490.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta form ulada por el Comi
té Regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Fábricas Coruñe
sas de Gas y Electricidad, S. A., 
de Coruña, la autorización que so
licita para am pliar y modificar su 
fábrica de gas y electricidad.

D¡e Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1927.

P. Dr,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de La Coruña.

Núm. 491
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta form ulada por el Comi
té Regulador de la Producción in
dustrial, * \

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Camilo Botella 
Jover, de Alcoy, la autorización que 
solicita para trasladar dos talares 
desde el partido de Tosáis y Mo
lins a otro emplazado en la p arti
da de “Piquer Bajo”, dentro del mis
mo térm ino municipal.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y- E. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1927.

P. D.,
M  Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm- 537

Excmo. S r.: Yisto el expediente ins
truido con motivo de instancia eleva
da a este Ministerio por el Alcalde de 
.Él"Atá.zar, en la provincia de Madrid, 
solicitando la creación en el mencio- 
hado pueblo de un Juzgado municipal, 
^br haberse constituido en Ayunta

miento independiente al segregarse del 
de Robledillo de la Jara:

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado por las ventajas 
que con ello obtendrán los vecinos de 
dicha localidad al tener en ella Juz
gado municipal y la correspondiente 
oficina del Registro civil:

Considerando que según lo preveni
do en el párrafo primero de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto dé 
1907, no derogado por las disposicio
nes que, referentes a la materia, sé 
han dictado con posterioridad, en cada 
término municipal babrá un Juzga
do municipal:

Yisto el citado artículo y el 12 dé 
la ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el inn 
forme favorable de la Sala de gobier
no de esa Audiencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que en el expediente ha emi
tido la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, la creación en el pueblo El 
Atazar de un Juzgado municipal con 
el mismo territorio jurisdiccional que 
el asignado a su Ayuntamiento, que 
dependa para todos los efectos judi
ciales del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Torrelaguna.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva dictar las disposiciones opor
tunas para que en la forma determi
nada por la legislación vigente se pro
ceda al nombramiento de Juez, Fiscal, 
sus suplentes respectivos y lós depen
dientes necesarios para servicio dél 
mencionado Juzgado, a fin de que pue
da comenzar a funcionar lo antes po
sible, lo mismo en lo que se refiere 
a los asuntos de índole judicial de su 
competencia, que en lo que afecta al 
servicio del Registro civil, comuni
cando a este Ministerio el día que 
Y. E. señale para que empiece a fun
cionar el, referido Juzgado. Dios guar
de a Y. E, muchos años, Madrid, 14 de 
Mayo de 1 $27.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid. ...

Núm. 538.
Ilmo. S r.: Yista la instancia elevada 

a este Ministerio’ por D. Luis Salcedo 
y Diez de Tejada, Júez de; primera 
instancia e instrucción de Alcañices, 
solicitando la excedencia, y no exis
tiendo obstáculo legal que se oponga 
a la pretensión deducida,

S- M,. el. Rey (q. D. g.). de eonfor-

midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Matzo 
de 1915, ha tenido a bien declarar a 
dicho funcionario en situación d§ ex -, 
cedente voluntario.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos aQús. 
Madrid. 21 de Mayo de 1927.

PONTft
Señor Presidente de la Audiencia de 

V  aliado! J d .

Núm. 539.
Ilmo. Sr.: De conformidad con l®* 

dispuesto en el párrafo' segundo, 
tíeulo 39 del Reglamento del Cuex^o 
de Aspirantes, a la Judicatura,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar, con carácter interiné*, 
en el turno tercero de los establecidos; 
en el artículo 40 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial, paiw 
el Juzgado de primera instancia de Al
éameos, de entrada, en la provincia do 
Zamora, vacante por excedencia <Je 
D. Luis Salcedo, a D. Antonio Nlñú 
Astudillo, Aspirante a la Judicaitfp* 
con el número 34 en la escala; 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pare 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añbs 
Madrid, 21 de Mayo de 1927.

: PONTm ;
Señor* Presidente de la Audieneiáf 

Valladolid.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 84.

Excmo. Sr.: Como continuación!^ $ . 
las Reales órdenes de 26 de D icíbí^f 
bre de 1925, 29 de Enero, 19 de 
brero, 22 de Marzo, 14 de Mayo, 
Octubre, 24 de Diciembre de i92f!t(£; ,.í 
18 dé Febrero del corriente año,-;Hb;>3í 
acuerdo con lo informado por la 
misión Revisora de Primas a la 3fer: 
vegación, según lo dispuesto en eLá^- 
tículo 22 del Real decreto-ley deL$i¿ 
de Agosto de 1925, y artículo 75: (fan 
Reglamento provisional para su ej$~- ,. 
cución de 6 de Septiembre de dicho 
año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer la aclaración a las si
guientes distancias:
. 1.a De Gheribin (isla de Java) av : 
los puertos al Oeste del Estrecho d e  ' 
la Sonda: cien millas más qué delfe?*, 
tavia,
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2.a De Tegal (isla de Java) a los 
puertos al Oeste del Estrecho de la 
Sondar ciento cuarenta millas más 
que de Batavia.

3.a De: Pekalongan (isla de lava ) a 
los puertos al Oeste del Estrecho de 
la Sonda: ciento setenta millas más 
que de Batavia,

4.a De Caleta Buena (Chile) a Pa
namá : m il novecientas noventa y cua 
tro millas.

De Caleta Buena (Chile) a los puer
tos de Oceanía y  Asia,, las mismas 
distancias que a Iquique.

De Caleta Buena a los puertos del 
Atlántico e Indico, per el Cabo de 
Hornos: diez y nueve millas mas que 
a Iquique.

5.a De San Pedro de Macoris (isla 
de Santo Domingo) a los puertos de 
Europa, las. distancias del puerto de 
Santo, Dmingo disminuidas' en treinta  
y cinco millas.

6.a De Barshone .(Santo- Domingo)
: a- los puertos de Europa, las distancias
del puerto de Santo Domingo, aumen
tadas. en setenta y dos millas.

7.a -Los. buques que hagan el v ia 
je por ~el Cabo- de Buena Esperanza 
o por el Estrecho de Magallanes,, en 
vez rde hacerlo por el Canal de Suez 
o por el de Panamá, cuando la dis- 
tn-cia ;pof estos últimos sea más cor
ta que por los. primems, acompaña
rán a. los estados reglamentarios una 
declaración jurada del Capitán,, visa
da pop.,el Comandante de Marina, ex
presando las causas que le obligaron 
a tomar la ruta más larga,

Lo mismo harán los buques que 
vayan al . Báltico por el Skagerrat, en 
vez de hacerlo por el canal de Kiel, 
cuando eáta¿ última sea más corta.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . É. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación,
Señores ...

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 85.

Excmo: Sr.: S: M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que para cum
plimiento y aplicación en la jurisdic
ción de Marina del Real decreto de in
dulto general dictado por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 17 del 
actual (G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 17) 
se observen las siguientes reglas: 

Primera. Los beneficios que /se 
otorgan en el citado Real decreto y 
qu>e sólo alcanzan a las penas de des
tierro y de privación de libertad y a 
-las correcciones gubernativas de esta

última naturaleza, se aplicarán de ofi
cio por los Capitanes generales de los 
Departamentos, Almirante jefe de la 
jurisdicción de Marina en la Corte y 
Comandante general de la Escuadra 
de instrucción, previa consulta de sus 
Auditores y oyendo al respectivo Fis
cal. ;

Segunda. Tendrá competencia para 
la aplicación de la gracia la Autori
dad jurisdiccional que hubiese cono
cido del procedimiento.

Tercera. El Consejo Supremo de 
Guerra y Marina la aplicará en las 
causas de que haya conocido en únL 
ca instancia.

Cuarta. A  los Unes de aplicación 
del Real decreto citado, se tendrá por 
fírme toda sentencia pronunciada por 
Consejo de Guerra o resolución adop
tada. por las Autoridades jurisdiccio
nales de Marina hasta el día 17 del 
presente mes, cualesquiera que sean 
las incidencias posteriores que expe
rimente el fallo recaído hasta con
vertirse en definitivo.

Quinta, Contra los acuerdos que 
dicten las Autoridades jurisdicciona
les en la aplicación de esta gracia po
drán alzarse los interesados en el pía-* 
zo de ocho días, a contar desde la no
tificación, ante el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, quien resolverá 
la alzada sin ulterior recurso.

Sexta. Contra las providencias del 
Consejo Supremo en. las causas en que 
le corresponda aplicar el indulto con 
arreglo a lo prevenido en la regla 
tercera, podrán promover los intere
sados recurso de súplica ante el mis
mo Consejo en el plazo y condiciones 
fijadas en la regla anterior, resolvien
do dicho Alto Tribunal este recurso 
definitivamente.

Séptima. Las Autoridades jurisdic- 
eíon&leg,, y, en su,caso, el Consejo Su
premo dé Guerra y Marina remitirán 
mensualmente a este Ministerio rela
ción nominal de los individuos a quie
nes hubieran otorgado los beneficios 
del Real decreto; y

Octava. Cuantas dudas surjan en 
la aplicación del citado Real decreto, 
serán resueltas por las Autoridades 
jurisdiccionales de acuerdo con sus 
Auditores, y en caso de disenso lo re-* 
solverá el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1927.

CORNEJO 

Señores... ; - 1 ‘

IIIISH1 I0 0E HAÜEMBA

REAL ORD EN 

Núm. 284.

I lmo. Sr.: V ista una instancia 
del excelentísimo señor Presiden-! 
te de la Diputación provincial de; 
Guipúzcoa, que solicita la habilb? 
tación de un muelle construido pois 
dicho organismo en el puerto de Zu
maya :

Resultando que por Real orden] 
de 18 de Marzo de 1926 fuó, otor> 
gada a dicha Diputación la con-: 
cesión para la construcción y ex=a 
plotación de un muelle de carga y 
descarga en Zumaya, cuyas obras, 
han merecido la aprobación de la Di
rección general de Obras públicas:

Re su liando que se ha practicado 
la información exigida por el ar
tículo 3.° de las Ordenanzas del 
Aduanas y es favorable a la petÍ3 
ción. aconsejando la Administra^ 
ción principal de Aduanas y la Go-: 
mandancia de Carabineros el au-3 
mentó de fuerza del Resguardo pan 
ra la vigilancia de las operaciones; 
que han de practicarse en . el 
muelie:

Resultando que en el mismo sen^ 
tid-o informa la Delegación Regia' 
para la Represión del Contraban-i 
do y Defraudación de la zona cuarta:

Visto el artículo 3/ de las vi/ 
gentes Ordenanzas de Aduanas;, y

Considerando que no existe per-; 
juicio para el Tesoro en acceder a 
lo solicitado,

S; M. el R e y  (q. D. g.) ha ace 
dado:

1 / ;H ab ilütar para o per ación e » 
de carga y descarga qué pueden 
efectuarse por la Aduana de Zu
maya el muelle construido éñ di-: 
olio puerto por la Diputación pro-, 
vincial de Guipúzcoa, jen virtud d i 
la concesión otorgada por Real 
orden de 18 de Marzo de 1926.

2.° Que por la Delegación regia 
para la represión del Contrabando: 
y Defraudación de la zona cuarta 
se provea a la m ejor vigilancia p o l 
la fuerza del (Resguardo en el mue
lle hablitado; y  í

3.° Que por ¡la entidad conce^ 
sionaria se facilite el local y  úti
les necesarios para el despacho de 
las mercancías por los funciona-* 
rios de Aduanas y la vigilancia p o l 
la fuerza del Resguardo.

De Real orden lo comunico á S í !*: 
para su conocimiento y efectos;
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P íos guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1927.

CAL Y O SOTELO

Señor Director general de Adua-; 
naé.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 566

Excmo. Sr.: Don Manuel María Vie
jo ha elevado escrito a este Ministerio 
rogando se precisen las condiciones 
que debe reunir el jabón de Castilla.

Aunque el jabón destinado a usos 
domésticos es industria floreciente en 
España, utilizándose generalmente el 
aceite de oliva, hay, sin embargo, al
gunos fabricantes que, buscando el 
mayor rendimiento económico, em
plean otras sustancias grasas aislada
mente o mezcladas con la que antes 
se menciona.

Fué en diferentes pueblos de la 
provincia de Toledo donde primera
mente s,e fabricó un buen jabón para 
usos domésticos, y al divulgarse su 
empleo se le empezó a designar con 
el nombre de Jabón de Castilla, con el 
que hoy se le conoce y circula en el 
mercado.

En algunas Farmacopeas, y muy 
señaladamente gn la de los Estados 
Unidos, buscando que el Jabón de 
Castilla responda en su composición a 
un producto puro, especifica las carac
terísticas que deben reunir, dándose 
el caso de que un producto genuína** 
mente español se describa en otros 
países, sin haberse en el nuestro se
ñalado Sus condiciones, y corno, ade
más, quizá porque la bondad de las 
muestras empleadas en el análisis no 
ha sido en todos Jos casos la suficiente, 
alguna característica reseñada por el 
Código mencionado no responde exac
tamente al Jabón de Castilla; de aquí 
la necesidad de fijar bien las, caracte
rísticas que debe reunir el producto 
aludido, las cuales a continuación se 
especifican.

En consideración a lo expuesto,
& M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente: ;
Be entenderá por Jabón de Castilla 

el producto de la saponificación del 
aceite de olivas, de buena calidad, con 
sosa cáustica.

Resulta así blanco, suave al tacto, 
de olor grato y de sabor levemente 
alcalino, soluble en agua y en alcohol, 
sin dejar residuo.

No contendrá más de un 20 por 100

de agua ni una cifra de. álcali libre 
superior a 0,3 gramos por 100, 

Descompuesto por ácidos minerales 
y extraídos, los grasos, deben éstos dar 
un índice de iodo (método de Hübll) 
que oscile entre 69 y 82.

El grado oleo refract orné trico de es
tos ácidos se hallará entre 41 y 43 
a 40°. '

Lo que de Real orden comunica 
a Y. E, para su conocimiento y efec
tos. Dio® guarde a. Y.’ E. muchos años; 
Madrid,'18 de Mayo de 1927.

• MARTINEZ ANIDO ; 
Señor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR 
N úm .    567.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Hacienda se dice a e s te  de la Gober
nación en Real orden de 16 de Abril 
último lo siguiente: '

“Excmo. Sr: El artículo 31 de la 
ley de los impuestos de los Derechos 
reales y kobre transmisiones dé hie- 
ne, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y el párrafo tercero del 
artículo 171 del Reglamento- para su 
aplicación, de 26 de Marzo siiguiente, 
previenen que las Autoridades y fun
cionarios; del Estado o’ de las Corpo
raciones públicas, las Sociedades o 
particulares concesionarios de servi
cios públicos, o subrogados -en algún 
derecho del Estado'o de dichas Cor
poraciones, o que disfruten de algún 
monopolio o privilegio legal, a cuya 
disposición o a cuyo favor se hubie
sen constituido fianzas dé cualquier 
clase, no podrán acordar la devolu
ción* de las mismas sin que sie acre
dite haber satisfecho eil impuesto de 
Derechos reales correspondientes, en 
su caso, al contrato principal y al .de 
fianza, y en el artículo 225, párrafo 
cuarto del mismo Reglamento, se san
ciona con multa de 50 a 250 pese
tas él incumplimiento de tales obli
gaciones; La aplicación de los men
cionados preceptos puede ser de gran 
eficacia en relación al rendimiento del 
impuesto de Derechos recaes, trayen
do a tributación numerc)$oé coatí a- 
tos que, por prescripción legal, e s 
taban y están sujetos a ese- tributo; 
pero que en alguno® casos no lo de
vengaban por no ser cumplido el pre
cepto consignado siempre en la legis
lación de tal impuesto, y que ahora 
lo está en el artículo 28 de la ley ci
tada, que dispone que no se admiti
rá ni surtirán efectos en las oficinas 
O Tribunales los documentos en que 
se hagan constar actos sujetos al mis
mo. sin que aparezca consignada efí

aquéllos la nota puesta por el liquB 
dador da haberlo satisfecho, o la 
excepción en su caso.

A remediar la indicada situación dé 
hecho responde la declaración explí-? 
cita contenida, con la correspondiente' 
sanción en loé precepto® citados.

Por las razones expuestas,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer se signifiqué a Y. E. la conj  
veni encía de que por el Ministerio dé 
su digno cargo se interese de las Au-* 
toridades, funcionarios. Corporaciones, 
Bociedades y particulares a que se re-' 
fiere el artículo 31 de la ley de loé 
Impuestos de derechos reales y sobré 
transmisiones de bienes, texto refusi^ 
dido de 28 de Febrero de 1927 y él' 
párrafo tercero del artículo 171 del 
Reglamento precitado para su aplican, 
cióri, el debido cumplimiento de las 
oh ti gaci ones que. di ch os pre copio® les 
imponen.” ' '

De Real orden lo digo a Y. E. para) 
su conocimiento y demás efectos y á 
fin de que se sirva adoptar las medi^, 
das oportunas para el cumplimiento!, 
de lo interesado en la -px^einserta: So-.: 
berana disposición, la que deberá séS 
insertada en el Boletín Oficial de esá 
provincia. ' ■

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO i
• i

Señor Gobernador de la provincia de..«:

REAL ORDEN

N ú m . 56 8

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los anticua 
los 31 y siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 ' 
de Julio de lfilB y Real orden com-» 
plem-entaria de 12 de Diciembre d é , 
1)9)M, hn tenido a bien conceder al í 
Mozo. de carga de .Correos, adscrito a I 
la Estafeta de Inca (Baleares), D. Juan  
Mercadal Venys, licencia por enfermé-: j 
dad; con todo el sueldo, para atender j 
durante treinta días al restablecimieií- ¡ 
to de su’ salud. - V j

De Real1 orden; en uso de la comi-* j 
sióií especial que me está conferida * 
por Real decreto dé 16 de Junio de j 
1910, lo digo a V. B. a los efectos opor*>i 
tunos, significándole que, según dis-: 
pone el artículo 36, párrafo ihiciál dél 
Reglamento de aplicación mencionado, 
sé entenderá que el interesado hace! 
uso de ella desdé el dí$ que reciba í$ 
orden áe concesión.
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Dios guarde a V. S. muchos &ños. 
Madrid, 19 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAJTUR

geñor Ordenador de Pagos de éste Mi
nisterio y Administrador principal 
de Correos de Baleares.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 680.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
lispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña M'aría Millán y 
del Val Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestras de San
tander, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
23 de Abril de 1927.

'CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 681.
I lmo. Sr.: En el pleito conlencíoso- 

administrativo número 6.928, promo
vido por D. José Herrero Pérez con
tra la Real orden de 8 de Septiembre 
¿le 1924 de este Ministerio sobre pro
visión de la plaza de Regente de la 
Escuela de niños aneja a la Normal 
de Maestros de esta Corte, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia con fecha 3 de 
Marzo último, cuya parte dispositiva 
dice así:

“Fallamos, acogiendo la excepción 
propuesta como perentoria por la re
presentación del Ministerio fVscal, que 
debemos declarar y declaramos la in
competencia de esta jurisdicción para 
conocer de la demanda interpuesta 
en este pleito por D. José Herrero 
Pérez contra la Real orden del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes de 8 de Septiembre de 1924, de 
que queda hecha referencia/'

ÍY S. M. el R ey  gq. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la referida semen
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás pfíelos. Dios

guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
6 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 682.
I lmo. Sr.: Por fallecimiento del 

Inspector de Primera enseñanza de la 
provincia dio Madrid D. Natalip Utray 
Jáuregui, acaecido el día 4 del actual, 
ha vacado una plaza en el Cuerpo de 
Inspectores d e Primera enseñanza, 
plaza que tenía asignado el sueldo 
anual de 11.000 pesetas; y teniendo 
en cuenta que la referida baja es la 
primera que se produce en Ja citada 
categoría de 11.000 pesetas, desde la 
promulgación del Real decreto de
1.° de Octubre de 1923, qué fija- nor
mas para la amortización de plazas 
de funcionarios del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declare amorti
zada la plaza de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dros 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
7 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primara 
enseñanza.

Núm. 683.
I lmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo del concurso para 
la provisión de la Auxiliaría de Le
tras del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de León; teniendo en 
cuenta que los aspirantes que se han 
presentado dentro del plazo reglamen
tario no reúnen las condiciones lega
les establecidas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se declare desierto 
el expresado concurso, y que so anun
cie a oposición la plaza de que se 
trata en los términos prevenidos en 
el artículo 10 del Real decreto de 31 
de Enero de 1919.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectosi consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 684,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión por concur
so de las Auxiliarías de Ciencias, va

cantes en los Institutos nacionalesi de 
Segunda enseñanza dé Oviedo, Mur
cia, Las Palmas y La Laguna,

S. M. el Re y  (q. D. g.), teniendo en * 
cuenta lo establecido en el Real de-* 
creto de 24 de Diciembre de 1920 y 
Real orden de 31 del mismo mes, ha 
tenido a bien resolver:

:1o Que se nombre para las Au
xiliarías de Oviedo y Murcia, respec-i 
tivamente, a D. Francisco Aragón Es-: 
cacena y D. Manuel Diez Tortosa, con 
la retribución anual correspondiente 
al lugar que ocupan en su Escalafón,

2.° Que se nombre Auxiliar rapen 
tidor del Instituto de Las Palmas al 
único Ayudante numerario que la so
licita, D. Manuel Mascareñas Rosca-* 
sa. con la retribución anual de 1.500 
pesetas; y

3.° Que se declare desierta la pla-< 
za de Auxiliar de Ciencias del Insti-a 
tuto de La Laguna por falta de as
pirantes, a los efectos del artículo 10 
del Real decreto de 31 de Enero 
de 1919.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y  secundaria.

Servicios de D. Francisco Aragón Es*
cacena.

*

Auxiliar de Ciencias, reingresado y 
en expectación de destino, con anti
güedad de 13 de Marzo de 1919 y nú
mero 97 del Escalafón de los do su 
clase.

Servicios de D. Manuel Diez Tortosa.
Auxiliar de Ciencias, en la misma 

situación que el anterior, con la an
tigüedad de 24 de Junio de 1912 y 
número .168 de dicho. Escalafón.

Servicios de D. Manuel Mascareñas e Boscosa.
Ayudante numerario de la Sec

ción de Ciencias del Instituto de Las 
Palmas, con antigüedad de 15 de Marn 
zo de 1918 y número 26 de la rela
ción de los de su clase y Sección.

Núm. 685.
I lmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de San
tiago,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Catedrático de 
Historia Universal Antigua y Media, 
D. Claudio Galindo Guijarro, se en
cargue del desempeño de la Cátedra 
de Historia Universal Moderna y Con
temporánea, en concepto de acumula
da, y con la gratificación anual de 
2.000 pesetas; debiendo percibir los 
haberes desde el día 3 de los corrien
tes, en que se hizo cargo de la en
señanza.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11. 
Se Mayo de 1927.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 

-superior y secundaria.

Núm. 686.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en los artículos 32 y 
33, en relación con el 20' del Re
glamento de 7 de ' Septiembre de 
1918 y Real orden aclaratoria de 
;12 de Diciembre de 1924,

:S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yid.o .conceder a D. Paulino Savi- 
rón y Caravantes, Catedrático nu
merario de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza, un 
pies de licencia con  sueldo, por 
Enfermedad deh idamente justifi
cada.

Ó,e Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ira su conocimiento y demás efec- 
¿ps. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Eínse- 

ñanza superior y secundaria. <

Núm. 687.
Irno. Sr.: Por excedencia yoluií-: 

¿aria' de la Profesora numeraria de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Alava, doña María González de 
Echávarri, que figuraba en la no- 
■vena categoría del Escalafón, se 
halla vacante en el mismo una pla
za con el sueldo anual de 5.000 
pesetas; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se dé el co 
rrespondiente ascenso de escala, y, 
en su .consecuencia, que doña Am
paro Gloria Camphuis y Fernán
dez, Profesora numeraria dé la 
Escuela Normal 'de Maestras de 
Teruel, pase a ocupar en el Esea-; 
lafón el número 263, con sueldo 
anual de 5.000 pesetas, qué se le 
acreditará desde el día 23 de Oc
tubre, de 1926, fecha siguiente a la 
del cese de 1a. Profesora que m o
tivó esta vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
•años. Madrid, 12 de Mayo de 1927.

CALLEJO.
^eñor Director general de Prime

ra enseñanza.

Núm. 688.
Ilmo. Sr.: Por jubilación de la Pro^ 

fesora numeraria'de la Escuela Nor
mal de Maestras de Guadalajara, doña 
Valentina Aragón y Gano, que figura
ba en la segunda categoría del Escala
fón, se halla vacante en el mismo una 
plaza con el sueldo anual d¡e 12.000 
pesetas, y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se den los corres
pondientes ascensos de escala, y, en su 
consecuencia, que doña Juana Fran
cisca Pascual y Muro, doña Clotilde de 
Castro y Rodríguez, doña Juana La- 
caze y Cypers, doña María del pilar 
Areal y Balbuena, doña Baidomerá 
Martín González, doña Rosa García 
López, doña Petra Alario Duelo y doña 
Concepción Ramón y Amat, Profesoras 
numerarias de las Escuelas Normales 
de Maestras de,Valencia, Madrid, Gui
púzcoa, Lugo, Avila, Cuenca, Almería 
y Orense, respectivamente, pasen a 
ocupar en e.l Escalafón los números 
20, 43, 72, 107, 145, 190, 229Í y 264, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas 
la primera, 10.000 la tercera, 9.000 la 
cuarta, 8.000 la quinta, 7.000 la sexta, 
6.000 la séptima y 5.000 la octava, 
sueldos que percibirán desde el día 13 
de Enero último, fecha siguiente a la 
del de la Profesora que motiva la va
cante.

Doña Clotilde de Castro continuará 
disfrutando el sueldo anual de 12.500 
pesetas por el lugar que ocupa en él 
Escalafón especial de la Escuela de 
Madrid, acreditándosela 11.000 pesetas 
con cargo a la plantilla de Profesoras 
numerarias de Nórmales de Maestras, 
y 1.500 del crédito consignado en el 
capítulo 4.°, artículo 4.Y  concepto 3.°, 
del Presupuesto dé esté Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 19127.

c a l l e jo

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 689.
Ilmo. Sr.: Por jubilación de la Pro

fesora numeraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Lérida doña Lilia 
Befas y Velasco, que figuraba en la 
primera categoría del Escalafón, sé 
halla vacante en él mismo uña plaza 
con el sueldo anual de 12.500 pesétas, 
y eii su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se den los corres
pondientes ascensos de escala, y, en 
su consecuencia, que doña María Gua
dalupe de Llano y Armengol, doña

Antonia Manrique y Pérez, doña Ger- 
vasia Plaza y Cenoz, doña Antonia 
Broto y Campo, doña Primitiva López 
Gómez, doña Elvira de Laburu y Ca
lera, doña Leonor López Pardo, doña 
Inés Fernández y González y doña Ma  ̂
ría del Carmen Alonso y García-Dó- 
mínguez, Profesoras numerarias de las 
Escuelas Normales de Maestras de Za
ragoza, Granada, Navarra, Alicante* 
Murcia, Almería, Orense, Córdoba f  
Orense, respectivamente, casen a ocu
par en el Escalafón los i niñeros 5, 21, 
44, 73, 108, 146, 191 2 .0 y 265, con 
el sueldo anual de 12.5» 0 pesetas la 
primera., 12.000 la segunda, 11.000 la 
tercera, 10.000 la cuarta, 9.000 la 
quinta, 8.000 la sexta, 7.000 la sépti
ma, 6.000 la octava y 5.000 la nove
na, y todas ellas con la antigüedad del 
día 1.° de Marzo último, fecha siguien
te a la del cese de la Profesora que 
motiva la vacante.

Doña Gervasia Plaza devengará 
2.500 pesetas a cargo de la Diputación 
provincial de Navarra, y las 8.500 res^ 
tan-tes se le abonarán con cargo al ca
pítulo 4.°, conceptos 2.° y 17 del pre
supuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 19.27.

CALI; 3¡ JO

Señor Director general de fc.kner©
enseñanza.

Núm. 690.
Ilmo. Sr.: Vista la peticiryi for* 

mulada por el Director del inslD 
tuto nacional de segunda enseñan
za dé Barcelona, pidiendo la cotg* 
cesión, para servicios de educación; 
y cultura, según la Real orden dé 
3 de Octubre último, para la orr 
ganización y funcionamiento de las 
permanencias, de una cantidad que 
considera necesaria a aquel fin, 
con cargo al presupuesto vigente; 
teniendo en cuenta la Memoria ex
plicativa de la inversión de la can-* 
tidad solicitada, que acompaña a 
la petición, y la certificación acre
ditativa de la inscripción de alum-: 
nos del citado Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien conceder 2.500 pesetas pa
ra invertir en servicios de educa
ción y cultura en el Instituto dé 
Barcelona, con cargo al capítulo 
VIII, artículo único, concepto 5.° 
del presupuesto vigente de gastos; 
de este Ministerio y cuya cantidad 
se librará, a justificar, a favor deí 
Habilitado del material del expre-
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liado Centro, D, M ariano Salanova 
A rias, conform e previene la Real 
[orden' de 18 de Octubre de 1922.
 ̂ De Real orden lo digo a Y, I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
d rid ; 13 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Srñor L u , . .. general de E n se 
ñanza superio r y secundaria .

N úm. 801.
lim o. S r .: De conform idad con 

feo d isp u e^o  en el a rtícu lo  9.° del 
Reai decreto de 30 de Enero  de 
1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien reso lver lo sigu ien te :

4.° Se anuncia  a concurso  de 
tr a s la d o -e n tre  A uxiliares de L e
tra s  de las E scuelas N orm ales de 
M aestros, la plaza de A uxiliar de 
d icha Sección, que se halla  v a 
cante en la E scuela Norm al de 
M aestros de Madrid.

2.° El orden de p referencia  p a 
ra! la resolución de este concurso  
'es el determ inado por la m ayor 
antigüedad que respectivam ente  
tengan  en el cargo de A uxiliar en 
propiedad cada uno de los concu
rre n te s ; y

3..° Los aspirantes elevarán sus 
in stan c ias  a este M inisterio, acom 
pañadas de la hoja de servicios, en 
el im prorrogable plazo de veinte 
días* a con tar desde la n serc ión  de 
esta Real orden en la Gaceta y  por 
conducto de las D irecciones de los 
Gen tros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocim iento y dem ás efec
to s. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irecto r general de P rim era
enseñanza.

Núm. BB2,

¿£k¡io. S r .: No habiendo;-o fo rm u
lado reclam ación  alguna a la o r 
den de esa D irección genera l de 
P rim era  enseñanza de 18 de Marzo 
último (Boletín número 25), adjudi
cando la vacante de Tordo-mar (B ur
gos) a D. Emilio Ortega López

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
elevar a definitivo dicho nombra
miento,

De Real orden lo digo a Y. S opa
ra  su conocim iento y demás efec

tos. Dios guardei a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim e
ra  enseñanza. Señor Jefe de la Sec
ción adm inistrativa *ie Burgos,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA
REAL ORDEN 

Núm- 403. 
limo. S r .: Examinado por la Junta 

Consultiva de Seguros el informe del 
Negociado, referente a la cesión ae 
cartera hecha por la Compañía en li
quidación “The Consolidated Assuran- 
ce Company L im ited”, de Londres, a la 
Compañía “Phonix”, de Yiena, que 
oipera en España con el título de “El 
Fénix A ustríaco1’, Sociedad de Segu- 
ros sobre la vida:

Vistos los razonamientos que dicho 
Negociado, formula, y que son los si
guientes :

“Considerando que la Compañía 
anónima de Seguros “El Fénix Aus
tríaco ” solicita se declare la licitud de 
esta transferencia en los términos 
previstos en el apartado, a) del artícu
lo 1.° del Real decreto de 17 de Mar
zo de 1922 sustituyendo las declara
ciones de Consejos o Asambleas por 
la del liquidador oficial de la Compa
ñía cadente en Londres, sustitución que 
es suficiente por cuanto la Compañía 
cedente se halla en liquidación for- . 
zosa en Londres:

"Considerando que a los fines de 
los apartados b) y  c) del citado ar
tículo 1.°, la entidad cesionaria de
clara term inantem ente que se hace 
responsable de la ‘totalidad de las 
reservas técnicas correspondientes a 
“The Consolidated" y de todas las 
obligaciones de cualquier índole con 
respecto a los asegurados españoles: 

"Considerando que las entidades ce- 
dente y cesionaria son de la misma 
índole, o sea anónimas .mercantiles: 

"Considerando que la entidad “El 
Fénix Austríaco", cesionaria de “The 
Consolidated", hallase reglam entaria
mente constituida en España, en pe
ríodo de funcionamiento regular: 

"Considerando que. con arreglo a 
lo determinado en el apartado e) del . 
artículo 1.° repetido, os incumbencia 
de la Inspección de Seguros el poner 
en conocimiento da ios asegurados la 
transferencia verificada:

"Considerando que se ha. cumplido 
el trám ite previsto en el G orí si di u n a -

do anterior mediante información pú
blica abierta en la Gaceta d e  Ma dr id  
por un plazo de veinte días, ya trans
curridos :

"Considerando que, a juicio del Ne
gociado, es muy favorable para ios 
asegurados españoles y para  los in
tereses del seguro en general la trans
ferencia verificada, por cuanto garan
tiza plenamente los derechos de aqué
llos y responde al Estado de la cons
titución plena de las reservas mate
m áticas” ;

.Visto el documento que acredita 
que Ja cesión ha sido aprobada por 
el Alto Tribunal de Justicia de Lon
dres, y lo dispuesto en el Real decre
to de 17 de Marzo de 1922, que ha sido 
cumplido en cuanto a este caso pue
de ser aplicable:

Teniendo presente que en el perío
do de información han acudido algu
nos asegurados exponiendo lo que hau 
tenido por conveniente, pero que no 
obstante la Jun ta  Consultiva de 'Se
guros entiende que la Compañía debe 
dirigirse individualmente a todos ellos 
haciéndoles saber los derechos que les 
concede el Real decreto tantas veces 
citado, en el caso de no estar con* 
formes con la cesión, siquiera entien
de la propia Junta, por unanimidad, 
que ésta es muy beneficiosa para los 
intereses de los asegurados españoles 
que la acepten,

S. M‘. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por el Nego
ciado correspondiente y con el dictan 
men emitido por la Junta Consultiva 
de Seguros, se ha servido disponer:;

1.° Que procede aprobar la cesión 
de cartera hecha por la Compañía 
“The Consolidated”, de Londres, a la 
entidad que opera en España con el 
título de “El Fénix A ustríaco", Socie
dad de Seguros sobre la vida.

2.° Que a los efectos del segundo 
párrafo del inciso D) del Real decreto 
de 17 de Marzo de 1922 se comuni* 
que a los asegurados en “The Gobscm 
lidated”, que si no quieren continuar, 
sus contratos con “El Fénix Austria* 
co” solamente podrán ejercitar el de
recho previsto en el citado inciso <$$ 
aquel Decreto en el plazo de tres me
ses, a contar de la fecha de publicación 
de esta Real orden en la G aceta be 
Ma d r id ,

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid» 
19 de Mayo de 1927.

AUNO!
Señor D irector general de Industria,

Comercio y Seguros.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
'Concurso extraordinario para cubrir 

las ‘Plazas que a continuación se 
expresan, en los puntos y con las 
condiciones que se especifican, y 
que kan de proveerse por oposición, 
a las que, por estarlas reservadas, 
tienen derecho los comprendidos 
en los beneficios del Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925, re
gulado por el Reglamento de 22 de 
mi ero del año 1926 (G a c e t a  núme
ro 31).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD 
REAL

Destinos a proveer.
Tres plazas de Auxiliares de en- 

i-rada, con 2.500 pesetas anuales.
Dos Aspirantes áe la misma clase, 

para ir cubriendo las vacantes que 
[Vayan ocurriendo en lo sucesivo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada con 
Arreglo a la ley del Timbre, y diri
gida al excelentísimo señor Presiden
te de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 5 de 
Junio próximo.

Serán condiciones indispensables. 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
exceder de cuarenta, no padecer de
fecto físico, justificado mediante cer
tificado facultativo, e ingresar en la 
¡expresada Diputación la suma de 30 
pesetas antes de verificar los ejerci
cios, como derechos de examen.

Los ejercicios serán tres: el prime
ro consiste en dos pártese primera, 
¡Contestar por escrito en término de 
una hora un tema del programa sa
leado a la suerte; segunda, copiar en 
[mecanografía y en quince minutos un 
período, que será el mismo para to
dos. Estos trabajos, firmados y bajo 
jsobre, se entregarán al Tribunal pa- 
jfca so calificación. El segundo ejerci
ólo consistirá en contestar verbal- 
Jfieníe en el plazo mínimo de treinta 
ímnulos tres temas sacados a la suer
te del programa publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, corres- 
t>on¡::ente al 1.° de Febrero de 1:926, 
flue es el mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de Enero de 1926 (&a°e- 
&a del 260, más las adiciones t ambién 
Inserías en dicho periódico oficial co~ 
írespondiente abdía 2 de los corrien- 
tes* Uno de los temas será de los com- 
Mend dogs ¿cu los treinta y ocho pri
meros del programa, y dos del resto 
del nusmo y sus .MioioR.es. Ei tercer 
ejercicio consistirá en la preparación, 
tráiíule y  propuesta de un expedien
te administrativo y otro de eontabili- 
pad provincial, que deberá verificar 

o i término de dos horas. Los tex
tos legales que necesite el opositor 
.toara el tercer ejercicio le serán faci
litados a su petición.

NOTAS GENERALES

1.a Las instancias solicitando to-i 
mar parte en estas oposiciones las for
malizarán los interesado^ separada
mente de las del concurso ordinario, 
y por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servicio ac
tivo, y los de las restantes situaciones 
militares por el Alcalde de su resi
dencia, informando éstos al margen de 
Las mismas si observan buena o mala 
conducta y acompañando certificado 
de antecedentes penales.

2 .a Los. aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las Autoridades mi
litares correspondientes la clasifica
ción de servicios a que hace referen
cia el artículo 56 del Reglamento de 
22 de Enero de 1926 (Gaceta  nume
ro 31), si no hubieran sido ya cali
ficados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan remitir el 
estado demostrativo de servicios y la 
doble copia de la filiación, necesarios 
para su clasificación.

'Madrid, 21 de Mayo de 1827.— El 
General Presidente, José Yilialba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CONSEJO J U D IC IA L
GIRCULAR .

Publicada La Circular de 21 de Ene
ro último (G a c e t a  del 25),, relativa a 
bienes -en administración, por conse
cuencia de asuntos sometidos al co 
nocimiento de los Tribunales, se es
peraba que, al remitir al Consejo los 
estados reclamados, darían ios señores 
Jueces muestra del interés con que 
era por ellos acogida dicha Circular 
y de su celo para revisar los autos y 
adoptar las medidas a su alcance con 
el fin de remediar cualquier deficien
cia observada.

Pero al examinar los estados reci
bidos se advierte que son muy incom
pletos los datos que contienen, espe
cialmente respecto a la cuantía de los 
bienes y de las fianzas y rendición de 
cuentas, y respecto a si se exigieron 
a los que no las han remitido, y el im_ 
porte de los saldos, con expresión de 
si fueron depositados en la forma 
prevenida por la ley.

Incluso muchos Jueces dejaron de 
incluir en los estados los asuntos en 
que la administración no fué confe
rida a persona por ellos designada, sin 
advertir que era forzoso hacerlo pa
ra conocer cómo se producen tales ad_ 
ministradores en cuanto a rendición 
de cuentas y depósito de saldos, a lo 
cual vienen obligados,

Es forzoso, pues, subsanar tantas de
ficiencias, para lo cual habrá de for
marse por los Secretarios, con _ el 
Visto Bueno del Juez, nueva relación 
certificada, con los datos que la refe
rida Circular de 21 de Enero indica, 
expresando por nota en los que no 
estén rendidas Las cuentas correspon
dientes, las medidas adoptadas al 
efecto, y  en los que haya saldo, si se 
depositaron en forma o las razones 
tenidas para no hacerlo. La indicada 
relación se cerrará en 3i0 de Junio 
próximo, y a esta fecha se referirán 
los datos que contenga, remitiéndola

en ei siguiente día al Presidente de 
la Territorial 

Los señores Presidentes, con el In
terés que ponen siempre en cooperar 
con. su competencia y experiencia a 
las iniciativas del Consejo, examina
rán las indicadas relaciones de ios 
Juzgados de su territorio, formulán
doles los reparos que estimen proce
dentes y devolviendo las que sea pre
ciso a los Juzgados para que los sub
sanen, y antes del 15 de Julio las (fie- 
varán a este Centro con su nitorme; 
del que se dará cuenta al Consejo.

Se recomienda de modo especial a 
los Presidentes de las Territoriales el 
cuidar de que los Jueces cumplan con 
toda exactitud y celo lo prevenido en 
esta Circular,

Madrid, 21 de Mayo de L927.—-El 
Presidente, Rafael .Bermejo.
Señores Presidentes de Audiencia te

rritorial y Jueces de primera ins
tancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordadc 
que el día i ?  de Junio próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas 
y Clero y Religiosas en clausura qúe 
perciben sus haberes y 'asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas,

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivas Centros 
oficiales que la asignación del .mate
rial se verificará sin previo aviso el 
día 7 del mismo mes,

Madrid, 21 áe Mayo de 1-927.—El 
Director general, Arturo Forcat,

Lista de los solicitantes admitidos 
para tomar parte en las oposiciones 
al Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado7 convocadlas por Real or
den de 12 de Febrero de 1927.
Número 1.—Doña Elena García 

Avalos.
2.—-Dora Patrocinio Arávalo Aiva- 

rez.
3.— D. Manuel Arias Pórtela.
4.— D. Moisés González (Juliano,
5.—D. José Diloy Tutor.
6.— D. Gregorio 'Hernando Colet,
7.—Doña Clotilde Fernández Péreg*
8.— D, Francisoo Andrés Francés,
9.—D. Antonio Jaime Jaime,
10.—Doña Rosa Truc-harte Garrió».
11.—D. Tomás José Marín Pedrero.
12.—Doña Amparo Alegría Martí

nez,
13— D. Patricio Parra Eernández. '
14.— D. Fernando Barrios Santiago-.
15.— D. Francisco Oliva Abadía.
1.6.—Doña Engracia Hernán García.
17.—Doña Lucía Martín González.
18.— D. Francisco Quera! t Díaz.
19.—D. Francisco García de las 

Reras.
20.— Doña Pilar Herranz Moreno.
21.—D. Luis García Lozano..
22.— D. Vicente Cebrián Berna!.
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23.—D. Eustaquio M. Rojas Espi
nosa.

24.—Doña Josefa Barés y López de 
Pajiza.

‘ $5.—Dora Delíkia Barés y López 
de Pariza.
; 2®,—D. Manuel Puebla Perianés,

27.— D. Francisco Torres Siles. 
k g#,—Doña María del Carmen Fer
nández Zárate.

29.—D, Joaquín Arista Romillo.
3-0.—D. Antonio Canigero Requiel.
31.—D. Jesús Adolfo Sánchez Ro

dríguez.
32,—D, Emiliio Sánchez Trujillo,
33,—D. Fernando Arias Pórtela.
34.—D. Antonio Estibarrez Fernán

dez.
; 36’.— D, Antonio Ruiz Calvo.

30.—Doña María Josefa Guillermi
na Pombo Somoza,

37..-—D. Mariano López Amigo.
33.—D. Juan Bort Laimá,
30.—D. Emilio Izmardi Mosso.
40.—D. Fernando Cos-Gayón Mu

ñoz.
41.—D, Rafael Cabrero Font.
42.—D. Secundino Moral González.
43.—D. Gregorio de Castro López.
44.—D, José Claros Aparicio.
45.—Doña Guadalupe Sagrario del 

Pozo.
46.—Doña María Natividad Esté- 

banez.
47.—D. Juan José Vicente Allueba.
48.—Doña María Salud Ventosa 

Ambrona,
40.—Doña Manuela Cañón González. 
60.—D. Miguel Mercado León.
54.—D. Eduardo Pueyo Vasallo.,
$2.—D. Angel Moral y Juan. 

r 33.— D. José Alcolea Mur.
64.—Doña Clotilde Alonso Agüero.
65.—D. Fortunato Mira Plá.
66.—D. Herminio Félix Muñoz.
37.—Doña María del Carmen Áris- 

tegui Espelosín.
58.—D. Eduardo López García.
59.—Doña María. Dolores Torrent.
60.—Doña María de los Angeles 

Ester Compans.
511.—Doña María Bataller Pagés.
62.—Doña María Ribón Ruiz.
63.—D. Francisco Sierra Inestal.
64.—Doña María Salomé Saha^ún 

Torres.
'*■ 65.—D. Benjamín Antonio González 
Martín.

66.—D. Félix Sánchez Gómez.
67.—D. Félix Sáez López.
68.—D. Tarsicio González López.
69.—D. Siímón Pascual García.
70.— D. Teodomiro Díaz Núñez.
71.—D. Miguel Lorenzo López.
72.— D. Federico García Gómez.
73.—Doña Luisa Yustas Bustamante.
74.—D. José Tejedor Fernández.

; 75.— D. Enrique Capeíla Faus.
76.— D. Antonio Ferri Girenés.

: s 77.—José Sánchez Sánchez.
4- 78.— D. Joaquín Velase o Vicente.

79.—D. Emilio García Saumell. 
o. RO.—-D. Santiago Iñiguez Martínez.

 ̂ 81.—D. Ricardo Manuel Fernández 
, 'Cabal.
I:-: 82,—Doña Juana Chamorro Tejado.

83.—D. Alejandro Simado Puig.
 ̂ 8 i. Doña Rosa Canalejo Agun-re.
> 85.—D. Manuel Martínez González.

86.— Doña María de la Paz Perate 
/J lomudo.

87.—Doña Lucila Perate Tliemudu. j
88.—D. ■Mariano Pedro Reiiedo. j

89.—D. Antonio F. Polo y Pallarés,
90.—D. Juan M. Camacho" Varea.
91.— Doña Bernardina Gómez Val- 

verde.
92.—D. Rosendo Pérez Sánchez.
93.— D. José María García y García.
94.—D. Eduardo García y García.
96.—Doña María de la "Concepción

López Sarrablo.
96.—D. Carlos Drake Sánchez del 

Villar.
97.— D. Pedro Estaún e Ipións.
98.—D. Santiago Pérez Pérez.
99.— Doña Adelaida Pérez Sierra.
100.—Doña Ana Signes y Costa.
101.—D. Miguel Lendín’ez Maizcu- 

rrena,
102.—D. Fernando Poblaciones Gar

cía.
108.—D. Teodoro Bermejo Roldán.
104.— Doña Teresa Romero García.
105.— D. Ramón Perillán Diez.
106.—D. Pedro Nogueira Rodríguez.
107.—D. Pedro Sarto Gorgas,
108.—D. Antonio González Pou.
109.— Doña Clara Gutiérrez de la 

Peña.
110.— Doña Luisa Inaga Berges.
111.—D. Pedro Guillen Martín.
112.— Doña Julia Muñoz Faleón.
113.— D. Aurelio López Gómez.
114.— Doña Antonia Hernández Sán

chez.
115.— Doña María de la Concepción 

Ramírez de Llanos.
116.—Doña Angeles Fernández Mon- 

toto.
117.—D. José María Fayos y Huer

tas.
118.— D. Antonio Vázquez y Váz

quez.
119.— Doña Angela Benlliure León.
120.—D. José Moltó Santonja.
121.— D. Agustín García Soto.
122.—'Doña María González Sán

chez. u
123.—D. Francisco Ruiz Palú.
124.— D. Fernando Gallego Eehena- 

gosía.
125.— D. Leopoldo Alejandro Grana.
126.— Doña Petra Balbás García.
127.—D. Manuel Castizo López.
128.— Doña Faustina Ibáfiez Torre.
129.— D. Paulino Samaniego Arias,
130.-—D. Elíseo Nieto Chain.
131.— Doña Luisa Ayaía Martínez.
132.—D. Efiyique Romero Sánciiez.
133.— Doña Mercedes Lapera Inza.
134.—Doñs^Sagrario Lebrero Alonso,
135.—Doña Francisca Tránsito Bie

nes.
136.—D. Emilio Hernández Marcos.
137.—D. Gabriel Briones Pons.
138.—Doña María de 1 o s Dolores 

Atares Torrente.
139.— Doña Eulalia Barbacil Agreda.
140.—Doña Antonia Morales Torres.
141.—D. Jesús M'iranzo Moreno.
142.—D. José López Lemus.
143.— />. Isidoro Niveiro G a r c í a  

Lago.
144.— Doña Dolores Bachiller Fer

nández.
145.—Doña Josefa Rodríguez Pérez.
146.—D. Luis Pérez Hernán.
147.—Doña María Socorro Arias 

Otero.
148.— D. Antonio Camacho Biaya*
149.— Doña Máxima Pérez Rodrí

guez. ■
150..—-D. Rafael Rodríguez Vega,
151.—D. Podro Zurbano Barrio- 

nuevo.

152.—D. Juan Llobera Porter.
163.—Doña Gloria Ibáñez Hay de 

la Puente.
154.—Doña Miaría del Carmen Gaili

za Meque.
156.—D. Juan Antonio Sánchez de 

Castro.
156.—D. Teoprepides Cuadrillero) 

Gómez.
157.—D. José Luis Bároena.
158.—Doña Sofía Prieto Cebrián. 
169.—Doña Amelia González Her-s

nández.
160.—|D. Félix Aguirre González.
161.—D. Isidoro Francisco Borre-, 

güero.
162.— D. Miguel Sánchez de Imaz.
163.—D. Angel Venta y Venta.
164.—ID. Felipe Olmedo Rogero.
165.—D. Luis Alonso González.
166.—D. Ricardo Sindin Dael.
167.— D. José Manuel Gómez Calvo.
168.— D. Arsenio Gutiérrez Pala

cios.
169.—D. Eleasar Arevaiillo Sánchez.
170.—D. Miguel Monge Guillén.
171.—D. Pedro Moles Casanovas.
172.— D. José Pérez Lagares.
173.—D. José Domínguez Luis.
174.—D. José María Lamana CJllate.
175.—D. Eduardo Aldeanueva Mar«i 

tínez.
176.—D. Eustaquio Cancelen y Car- 

celen.
177.—Doña Pilar Ramírez Cubillá.
178.—D. Eusebio Luna Gil.
179.— D. Francisco Virgilio Cacha

rro /
180.— D. Manuel Gómez Muñoz.
181.—D. Emiliano Vaquero García.
182.—D. Patricio Blázquez Felipe. .
183.— D. José Manuel Merelo.
184.—Doña Carmen Rodríguez Ji-: 

ménez.
- 186.— D. Francisco Pujadas Frías.

186.—Doña Matilde Cifrián Cubilias.
187.— Doña Miaría Asunción García 

Ortega.
188.—Doña Regina Tornil Baldellón.
189.— Doña Filomena Marey Solbes. 
19|0.—Doña Natividad Tornil Val-

dellen.
191.—Doña Josefina Liza Santafé.
192.— D. Angel Cuesta Sáenz.
193.—D. Luis Ordás Latas.
194.—Doña Leonor Meda Cabrerizo/
195.—Doña Encarnación Soria Her- 

mosilla,
196.— D. Rafael Aznar Gregorio.
197.—D. Fernando Rodríguez Gar-s . 

cía,
198.—D. José Corrales Corrales.
199.—D. Iluminado Jaranta Galbán. 
260.—D. Lázaro Motilla Serrano.
201.—D. José López de Regó.
202.—D. Alfonso Sáez Codina.
203.—D. José María de Miguel y 

López Montenegro.
204.—D. Marcial Jordá González.
205.—D. Francisco Blanch Bosch*.
206.— Doña Francisca Irene García' 

Rey.
“  207.— D. ftjnuel Gayo Angós.

208.—D. Francisco Molina Migue}. 
2f>9.—Doña María Colmenero Sárñ* 

ohez.
210.—D. Miguel Sirvent Cerrillo.
211.—D. Avencio Angel Perezagua.
212.—D. Juan Rodríguez Rodríguez.
213.— Doña María de los Dolores 

Hernández Pardo.
214.— D. Bernardo Manera Pons.
215.— D. Guillermo H e r n á n d e z  

Riese o.
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216.—D. Maximino Heredero, M ar
tin.

217.— D. Alejandro* Olivi.er López.
218.—D. Antonio Pérez Gumiel.
219.—D. José M aría de Rueda y 

Fiagoaga.
220.—D. Rafael M artín  Ruiz.
221.,—D. Vicente Ruiz M antero.
222.— D. Pío A bundancia Fortes.
223.—Doña M argarita  V alentina 

T u m i entes.
224.—Doña P ila r Gurum eta. y Díaz.
225.— D., Joaqu ín  F u llea  Carlos 

Roca.
226.— D. E duardo Menéndez Blas.
227.—D. Ramón Pascual y Planella.
228.,— Doña Nieves Sáez de Ib arra .
229.—D. V íctor Higes Cuevas.
230.— D. E nrique V iñador Corro- 

chano.
231.— Doña M aría del Carmen Jorge 

y Pastor.
232.,—D. Antonio Campos Gullell.
233.—D. José Puebla Hinojosa.
234.—D. Manuel Vela Crespo.
235.— D. B runo Muñoz Lavera...
236.— D ora E lena Cabezas Barba.
237.—D. F em ando G arcía Sánchez- 

Lucas.
238.—D., José Lozano Ruiz.
239.—D. Santos Jim énez Asenjo.
240.— Doña P ila r  Quiñones Sansi- 

nenea.
241.— D. Vicente López Pérez,
242.—rD oña M aría del P ila r  Codor- 

n iú  Rocandio.
243.—T>. M ariano Alonso Benito.
244.—D., Luciano A taúlfo García 

Asenjo.
245.— Doña Casim ira Miguel B a

rrios .
246.— Doña M axim ina Oviedo Bo- 

rregón. '--ven
247.— D. Cristóbal Moya Angeler,
248.— Doña Irene del Pozo López.
249.—D. L uis Alcalá del Olmo.
250.— D. José Díaz Ventero.
251.— D. Ju an  A larcón Abia.
252.— D. Basilides Marcos García.
253.—D oña M aría Luengo P rie to ,
254.— Doña Lucía Raquel Velayos 

Torralba.
255.—D. José R eform a Mancebo.
256.— D. Dámaso Ruiz M adrueño. 
267.—D. Cayetano Antón y G arcía

del Pozo.
258.— Doña Isabel León Pueyo.
259.— D, Cirilo Rubio M artín.
260.— D. F rancisco  Coromina Urbez
261.— D. Angel Alloza Beneyto.
262.—D. Manuel Suquet Santos,,
263.—D. Antonio Sirodey García.
264.—-Doña M aría F lo ren tin a  T ra 

vieses Pom ar.
265.— Doña A urelia  Angulo. F iga- 

red o ,
266.—D. Camilo Lorenzo Amador.
267.—D. Eugenio P a ja res  Hipóla.
268.—D. José Alvarez González,
269.— D. R afael E steban Fernández,
270.—D oña M aría Benito García.
271.— D., David Alvarez Alonso.
272.—D. E rnesto  Cantó Sdler.
273.—D. Ponciano Gónzalo Rodrigo.
274.—D, A ntolín T relles Moreno.
275.— D. José Díaz del Castillo.
276.— D. Andrés T irado F igueroa.
277.— Doña M aría Paz Delso Cal

zada,
278.— D. Federico Burgos Miguel.
279.—D. L u is F ra ile  B ernal.
280.—D. Francisco Ibáñez Éodigales
281.,—D. Jaim e Villó y Díaz.

282.— D. Jesús D ruel Fraca.
283.— D. A urelio Sanjuán  Blasco.
284.—D. V irgilio  Climent S arrio ,
285.—Doña Ju a n a  Clavero Montes.
286.—D. Francisco Corral Sánchez.
287.— D. Ju a n  M anuel Torres Sán

chez,
288.— D. F austo  M artín  Castro.
289.— D, Miguel Epeldegui! F e rn án 

dez.
290.— D. Roque A guilá Cervelló.
291.—Doña. Josefina Arooa Gorráiz.
292.—D. Jesús Domínguez Martínez,
293.—D. José Campuzano Langots.
294.—Doña F idela  M arín Quevodo. 
296.—D. M anuel Dasé Martí.
296.— Doña E lisa  Aceña Rubio.
297.— Doña T eresa M artínez Sáiz.
298.— Doña M aría Gonzalo Soto.
299.— D. José Muñoz Zúñiga.
300.-—D. Antonio Ruiz Castañeda,
301.— D. Pelayo Fernández G arrido.
302.—Doña M aría de la O. Tomé y 

Gamboa.
303.— D. Em jjio  Sánchez Balhás.
3¡04.— Doña M arcelina P alm lra Diez. 
306,— Doña R o s a  Fernández Iz

quierdo.
306.— Doña Ascensión López Marín.
307.—D oña F elisa  Pares Pérez.
308.—D. Miguel M erín Manzanares.
309.— Doña V ictorina A lastrúé F o r-  

tuño. .
310.—D. A ntonino de los- Cobos Ma

teo.
311.— Doña Cecilia Oñate y Casie- 

jón.
312.— D. V ictorino Esteban G o n 

zalo.
313.— D. Román Olivares Atienza.
314.— D. M anuel Alcalá Antón.
315.— D oña M irla  Pérez Caballero.
316. — Doña Celedonia V illaverde 

López.
317.— D. Lucio López Ramos.
318.— D. F em ando  Serrano Gil.
319.— D. M ariano Valcárcel S á n 

chez.
320.— D. Pablo E nríquez Román.
321.—D. A ntonio Gámiz Escribano.
322.— D. José Rivas Jordán.
323.— Doña Miaría Calzada López.
324.— D. Angel Montero Escorial.
325.— D. Adolfo E spinosa Blanco.
326.— D. Ju an  Gordón Mondes.
327.— D. L uis Pie Giménez.
328.—D. Manuel V illanueva Aliaga,
329.—D. Domingo Fernández Bláz- 

quez.
330.—Doña C eferina Fernández G ar

cía.
331.— D. Toribio Gargallo Salgueiro..
332.— D. Aniceto Gabriel de A rriba.
333.— D. Antonio M artín Cebrián.
334.—D . Pedro Giménez González.
335.— D. A gustín  Antonio M u ñ o z  

A guilar.
336.— D. E m iliano  L apuerta  Bes.
337.— D. P aulino  Manuel B reto y 

Abadía.
338.— Doña M aría Soledad Crespo 

Pacheco.
339.—D oña V ictoria Ramírez Ca- 

serm éiro .
340.— Doña P ila r  Pérez G uerrero.
341.— D. F rancisco  G arrido Pavero. 
§42.— D. Joaqu ín  Simeón Vidal. 
343.— D. José Rubio F e rre r.
§44.— D oña Ju an a  María Tsabel Sáii- 

eh jz Gastejón.
V .,345.—D. José Lucas Giménez Róde- 

nas.
346.— D. Ramón Ortells Simón.

347.— Doña G ertrud is Roldós D ü- 
xáns.

348.— D. Francisco Ja v ie r  T u rró  Co«* 
rom inas. t

349.—D. Angel L am preave Bl/fsoo. f
350.—D. L uis D urán y Redondo.
351.—Doña Dolores Superv ia y Q ra- ¡ 

cía. ¡
352.—D. Gregorio M artín Sánchez.
353.— D. Ju an  Morete Lucas.
354.—Doña M aría P i l a r  A lm enar ; 

Vázquez.
355.— Doña M aría Penas Resiedo. '
356. —  Doña Carolina Sahtalicesi 

Nieto.
357.—Doña Carm en O rtega G arcía. 
35$.— Doña Dolores S abater Gómez

de la Serna.
369.— Doña Carm en M ereneiano Gal- 

duf.
360.—D. Blas F o rt Carbonell.
361.— Doña Asunción Roidán Loris.
362.—Doña Leonor Roquero Lozano
363.—D. Miguel Sánchez Cabra.
364.— Doña Casilda Pavón Salgado, 
365— D. José García Fernández.
366.— D. Antonio P u ja l C arrera.
367.— D. Alfonso Solá Dadín.
3,6.8.—d . Tomás B ustam ante y Bus-

i  P  TY1 o f i f  P

369.—D. Benigno Suso y Lacha.
370 — D. José del Corral H errero.
371.—rDoña M aría Consuelo Solae-v 

sa L ato rre .
372.—Doña Rifaría A ntonia H ernán

dez López.
373.—D, Jesús López Rizo.
374.— D. José L loréns y Bayón.
375 .— Doña Ju a n ita  M arsal Berto* 

meu.
376.—D. Ramón Ram allal Rumfoo.
377.—D. Ricardo A. Oller M all^i
378.— D. F elipe F raguas P a n |$ .
379.— Doña M aría del C arrillo  Was 

nillo.
380.— Doña Milagros Pérez F er

nández.
381.—D. L uis Veiga Cardan^jsa.
382.— D. José B ryan  Tejón.
383.— D. Salvador Lorenzo del Ras

tillo.
384.—Doña A ntonia Merino M artín. 
386.— D. Antonio P a r ra  Fernández.
386.— D. Antonio D ueñas Gómez.
387.—Doña M aría del Carm en Bus> 

tillo Regata,
388.—D. Carlos Rodríguez Benito.
389,.—d , Ladislao Palenzuela Ne*

grete.
390.— d . César Roquero Sanz.
391.—Doña M aría Concepción F e r-  , 

nández Q uintano.
392.—iD. Francisco, B ernal B e rn a l
393.—Doña E n riq u e ta  Carralón Mar

tínez.
394.— D. Angel Díaz Bruno.
395.—-D. L uis de Pereda Ruiz.
396.—D, José Prados Suárez. •
397.— $)' Toribio Vela U trilla.
398.— d . Augusto Blasco Belm ar. j
399.— Doña Luciana Vizcón Dolado, l
400.—D. E utim io Serna M artínez,
401.-—D. Carlos Domenech G íner.
402.—D. Ricardo B allester López.
403.—D. José Santo Domingo.
404.— D. V íctor Francisco Ibáñez.
405.—D. F élix  A rnal Buch.
406.— D. Ju lio  Sáez Calvo.
407.—D. F rancisco  D U* m Jim énez. 
408—Doña Carmen Tr !í n  F e rn án 

d ez
409.— Doña M aría del Rosario Rui? ó 

de Eguino.
410%—D. F elipe Cruz Orozeo. ■ -
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|11.—D, Julián Tiemblo Jará.
, |j2.—B. Lorenzo Pérez Tello.

'• ^13 .—d. Fernando Laguna López.
; 414.—Dula Magdalena de Lorá
IWiaipole.
w —D, Eduardo Eismau Torres.
I |16.—D. Jesús Bules Martín 'Yogué.
; '|l7.—D. Herminio. Blanco Santiago,
i 418.—Doña María del Pilar Guarro 
: .González. í
\ ¡41#;.—¡D. Enrique Muñáis de Brea,
i Í2i0.—D. Valeriano Aragón Merino.

421,—Doña Magdalena Leiras Andía. 
* 422.—D. Angel CecTlia Palacios.

423.—D. Vidal Pérez Martínez.
424.—Doña Rosa Francisca Muñoz 

Montero.
,425.—Doña Virginia Abella Martín. 
426.—D. Manuel Quintero Núñez, 

i ¡427.—D. Victoriano López Rodrí- 
, guéz'.

. 428.—Doña Justa Labra Aliste.
429.—D. Rafael Valera Monroy. 
,43¡0.—Doña Amparo Salazar Igle- 

sias.
¡Ijl.—B. Bernardo Marcos García. 

/ D. Ricardo Perucho Moreno.
1 433.—D. Feliciano Bordón Jiménez. 

'434.—D. Vicente Bóveda Iglesias. 
585.—Doña María del Pilar Lapoya 

Serraller.
436.—D. Federico Vi gil Aparicio, 

i 1437.—D. Angel Inaraja Ruiz. ^
438.—D. Manuel Malo de Molina. 
í¡30*—D. Manuel Pérez Martínez.

; 440.—D. Juan Antonio Fresno Mar- 
! tinez.

441.—D. Juan Hernando Martín.
442.—D. Martín González de la 

¡ Puente.
i 443.—D. Jacinto Vallelado Soria.
; 444.—D. Luciano Nieto Serrano, 
i 445,,—D. Felipe Ibarreche Aguirre. 

4>40.—B. Manuel Alvarez Coisr&ei*. 
447.—D. Valentín Rebolleda Malillos 

< |48.—D. Mariano Durantez Velasco.
| 449.—Doña María Luisa Rospino
¡DXaz.
 ̂ 469.—D. Jaime Grau Verdú.
¡ |54.r—D. Manuel Martínez Pescador.

462.—D. Eloy Gómez García, 
j 463*—Doña Concepción González
¡ Eásseaje.
í 464.—D. Sebastián Moyano Agre
d a »,

|fe5.—D„ Rafael Morales Ubeda.
466.—D. Marcelino Martínez Sán

chez.
467.—Doña Felisa Bruna Sanz ,
468.—d>. Juan Manuel Milla.
459,—Doña Asunción Santos Bar- 

) toiomé.
| 469.—D. Pedro Ibars Piera.
I |61.—D. Daniel Pastor Se lía.
I 462.—D, Francisco García Pastor.

463 ~4D. Venancio Cañibano García. 
, |64„—D. Pedro López Laeal*
í 4651.—D. Andrés García Bumáíti.
! 46®.—Dora Teresa Izquierdo Val-
' dés«
i 467.—D. Sebastián Centeno Molina.

466*—D. Angel del Río Yagüe.
) 46$.—*3>, Ignaeio Danvila Lomefia. 
1 470.—B. Isidoro Fernández Vataa- 
fÓEtf*
L —ÍX Eduardo del Valle Yan- 
fuas,,
/< Jfl®*—Doña Paría del Rosario Ote-
\m Mmm.
t 473.—D. Fernando García Fernáa- 
|te.
I 474.—Doña Beatriz Isabel GuMfeez
IBAnchéz.

475.—-Doña María de los Dolores 
Serratacó y Viada.

476.—Doña Luisa Guitiián Gonzá
lez

477.—Doña María Teresa Aldegun- 
de Dorrego.

478.—Doña Carmen Polo Gómez.
479.—D. Ramón Sánchez Gómez.
480.—Dora Dolores Gamir Ochoa.
481. —D, Jaime Andreu Ferrer.
482.—Doña Mercedes Fernández 

Carlés.
483.—D. Julio Carmona Martín.
484.—Doña Elena, Ochoa Carrasco.
485.—Doña Ramona Ocho a Carrasco.
486.-—Doña María Concepción Nue

vo García.
487.—D. Adolfo Suárez Fernández.
488.—Doña María del Carmen Mar

tínez Panadas,
489.—D. Lucio González Pórtela.
490.—Doña María del Carmen Fer

nández Cortés.
491.—D, Miguel Rodríguez y Mar

tínez.
492.—Doña María del Carmen Isa

bel López Peláez.
493.—D. Ricardo Curíá Cabra,
494.—D. Manuel Guridi ManeMdor,
495.—D„ Ildefonso Sáiz García.
498.—D. Luis Hernández de Alba.
497.—Doña Purificación Sanchas 

Guzmán.
498.—Doña Juana Garoía Gómez.
499.—D. Juan Garzón Pérez.
600.—Doña María Buendía Vlllalba.
501.—D„ Anastasio Martínez.
602.—Doña Eusebia de la Fuente 

Agudo.
503.—D. Daniel Torregrosa Santa

maría.
504,—D. José María Imarraza y Eru- 

buru.
505'.—Doña Estrella Alvarez GIL
506.—D. Acisclo Moreno Martín.
507.—Doña Palmiíra García.
508.—D. José Rodríguez García.
509.—Doña Enriqueta Guzmán de 

Villoría.
610*—P  o ñ a Emilia Hernández 

Guerra,
511.—D. Alfonso Valdés López.
512.—D. Antonio Valdés López.
El sorteo público establecido por el 

artículo 3,° de la Instrucción de 12 
de Febrero último se celebrará el día 
25 del presente mes, a las cinco de 
la tarde, en el salón de sorteos de la 
Sección de Loterías de esta Dirección 
general.

Madrid, 21 de Mayo de 1927.—El 
Director general, Arturo ForeaL

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANC0 DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero 
de 1926J

Número 40.
I.—Peticionarío: D. Rafael Pérez 

Feu, de Ayamonta, a nombre de la So
ciedad Pérez y Feu.

II.*—Clase de industria : Fabricacién 
die conservas de pescado, salazones y 
guanos.

HI.—Auxilio s#icftado: Préstamo 
de 500.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para

que los que se consideren con dere
cho a relamar, en virtud de lo dís- 
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu-s 
íen ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el pía-: 
2¿o de ocho días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamente; 
o remitiéndola por correo certificado,

.Madrid, 19 de Mayo de 1927.—De-- 
legación del Gobierno.—El Presidente, 
Garlos Caamaño.

Número 41.
I*—Peticionario*—D. Francisco Are

nas Martín, de Isla Cristina.
II.—Clase de industria:: Pesca de la 

sardina por el procedimiento de fa- 
rrafa. ¡ j

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 125.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, “contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente p 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 19 de Mayo de 1927.—De
legación d>el Gobierno.—El Presiden
te, C a ríos Caamaño..

Número 42.
I.—Peticionario: D. Aurelio Bied- 

ma Vaque, de Isla Cristina.
II.—-Clase de industria: Pesca de

sardina por el procedimiento de la-

III.—Auxilio solicitado: 190.000 pe
setas de préstamo.

Dicha petición se hace púMi; a para 
que los que sie ĉonsideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 39 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción áel presente a b a 
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y  en ejemplar du
plicado, presentándola directamente \Q 
remitiéndola por corrao certificada.

Madrid, 19 de Mayo de 1927*—De
legación áel GoMer»,—El Presitea-' 
(c, Garlos Gaamaño,.

Número 43.
I.—Peticionario: D. Jos# Tejer© y 

■González Va^aánn, de Huelva. .
II.—Clase de industria: Pesca sar-.
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¿mera y fabricación de salazones y 
Conserva en Punía Arenillas, ría ée
fluelva. . . , ;

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
pe 400.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
Sgue los que se consideren con dere- 
feho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
fa s  de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo ano, 
¿ontra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier- 
|ior paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
fie ocho días hábiles, contados a par- 
| ir  de la inserción del presente anun
cie», la protesta que corresponda, ra
bonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
Remitiéndola por correo eertiíleado- 
; Madrid, Í9 de Mayo de 1927.—De
legación del Gobierno.—El Presiden
te, Garlos Caamaño.

húmero 44*
I.—-Peticionario: D. José Antonio 

¡y dora Catalina Rodríguez Mantel!, de 
Isla Cristina.,

II.—Clase de industria: Pesca de 
sardina con tarrala.

III.—AuaJíüo solicitado: Préstamo 
fie 60.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa-: 
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
¡los de 30 de Abril de i 924 y Regla- 
jmento de 24 de Mayo del mismo año, 
pontra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir  de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
bonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamep- 
te o remitiéndol*a por correo certiñ- 
bado.

Madrid, 19 de Mayo de 1927..—De
legación del Gobierno.—El Presiden
te, Carlos Caamaño.

número 45.
I.—Peticionario: D. Sebastian Ro

dríguez Bueno, de Isla Cristina.
II.—Clase de industria: Pesca de 

sardina por el procedimiento de ta-: 
Érafa,

331.—Auxilia' soliieitado: Préstamo 
de 150.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud do )o dis
puesto en el citado Real decreto y en 
|o s de 30 de Abrill de 4924 y Regla- 
ifriento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante está Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
bonada, por escrito y en ejemplar 
duiplilcado. presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid,, 19 de Mayo de 1927.,—De

legación del Gobiemo.—El Presiden
te, Carlos Caamaño.

¡Mañero 48.
I.—Peticionario: D. Manuel Olías 

Camocho, de Isla Cristina.
IÍ„O Iase de industria: Pesca de 

sardina por el procedí miento de ta- 
rrafa y fábriba de conservas y sala
zones.

III.—Auxilio solicitador Préstamo 
de 375.000 pesetas.

Dicha petición se hace publica pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
ios de 30 de Abril de 4 924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar 
duip-lilcado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid, 19 de Mayo de 1927,—De
legación del Gobierno.—El Presiden
te, Carlos Caamaño,

Itómer© 47. '
I.—Peticionario: D, Eduardo Man-; 

tíell Ramírez, de Isla Cristina.
II.—Clase de industria : Pesca de la 

sardina por el procedimiento de ta
rraja y fábrica de conservas de pes
cados.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 200.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa-: 
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de ío dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, Paseo de Recoletos, 6: en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra- 
donada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo ce itifi- 
cado.

Madrid, 19 de Mayo de 1927—De
legación del Gobierno..—El Presiden-* 
te, Carlos Caamaño.

húm ero 48.
I.—Peticionario: D. Antonio Eran- 

cisco Abreu López, de .Isla • Cristina.
II.—Clase de industria: Pesca por 

el procedimiento de tarrafa.
III.—Auxilio solicitado: Préstamo 

de 15.060 pesetas.
Dicha petición se hace pública pa

ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier

no, Paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anim-. 
ció, la protesta que corresponda, ra
bonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen-í 
te o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid, 19 de Mayo de 1927.—De
legación del Gobierno.—El Presiden-;

húmero 49.
i.—Peticionario: Doña Juana Ga- 

sanova Amo, viuda de D. Agustín Mu
ñe! í. A su nombre y por "poder, don 
Agustín Muneií Casanova, de ísfa, 
Cristina.

II.—Ciase de industria: Pesca por 
el procedimiento de tarrafa y fábri
ca de conservas y salazones.

III.—Auxilio solicitado: Préstame 
de 225.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa-. 
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla-* 
meato de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, Paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles> contados a par,-* 
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
bonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid, id de Mayo de 1927.—De
legación del Gobierno.—El Presiden-; 
te, Carlos Caamaño.

PlúmePo i# .
I.—Peticionario: D. Braulio Flores 

.Obiol, de Isla Cristina.
II.—Clase de industria: Pesca dé 

sardina por el procedimiento de ta
rrafa. ,

IIL—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 100.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa-: 
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, Paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par-: 
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
bonada, pbr escrito y en ejemplar 
duplicado presentándola direefcamen-? 
fe o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid. 19 de Mayo de 1927.—De
legación del Gobierno.—El Presiden-f 
te, Carlos Caamaño. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha esta Dirección ge
neral ha acordado, a ios efectos del
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artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi-* 
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Lucena (Córdo
ba) en el sentido de que dicha In
tervención sea considerada como de
tó r V > A T * íl P . l f l Q P

Madrid, 18 de Mayo de 1927. — El 
Director general Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

Habiendo quedado vacante, por fa
llecimiento del que la desempeñaba, 
la plaza de Médico Director del Bal-* 
nario de Cor-conté, con posterioridad 
a la celebración del úitilmo concurso, 
y queriendo esta Dirécción dar uña: 
prueba más de la consideración que 
le merece el Cuerpo de Médicos DL 
rectores de baños, ha acordado pro
veerla en alguno de los Médicos de 
dicho Cuerpo, a cuyo, efecto se con
cede un plazo de diez días, a partir 
de la fecha de lá inserción en la Ga
ceta  del presente anuncio, para que 
puedan solicitarla; adjudicándose ai 
que entre los solicitantes tenga nú
mero más bajo en el escalafón.

Madrid, 21 de Maya de 1927.—El 
D irector general, F„ Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de adoquinado' 
de los kilómetros 3Í al 32,131 y 32,311 

 al 33,066 de la carretera dq segundo 
 orden dte Pontevedra a Campo sane os,
 provincia de Pontevedra',

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
 adjudicar definitivamente el servicio 
a D. Julio Rodríguez Blanco, vecino 

 de Porrino, provincia dé Pontevedra, 
 que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego dé con- 

 dieiones particulares y económicas de 
este concurso, en él plazo dé once mé- 

 ses, por la cantidad de 326.787,14 pé- 
 setas, siendo él presupuesto de con
trata de 379.26®,56 pesetas; teniendo 
él adjudicatario qué otorgar lá cofrés- 

 pondiente escritura de contrata áiilé 
el -Notario qué designé él Décáího del 

‘Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
 plazo de un mes, a copiar dé la fecha 
 de la publicación en íá Ga c e ta  de la 
 presente resolución.
 Lo que comunico a V. S. para Su 
 conocimiento y efectos. Dios guardé 
 a V. S. muchos años. Madrid, 14 dé 
 Mayo dé 1927.—El Presidente del Pa- 
 tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Go% 
 ¡labilidad, ingeniero Jéfé de la Sec

ción y adjudicatario D. Julio Ro
dríguez Blanco, vecino de Porrino.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de acopios dé 
piedra para conservación de los kiló-* 
metros 91 al 100 de la carretera dg 
Cuesta de Castilleja a Badajoz, pro
vincia de Badajoz,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Manuel Marías 
Tomás, Vecino de Puente de Cantos, 
provincia de Badajoz, que s.e compro-* 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones particu-. 
lares y económicas de ésta contrata, 
en el plazo dé doce meses, por la can
tidad de 91.060 pesetas, siendo él pre
supuesto de contrata de 121.612,50 pe
setas; teniendo él adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente éscriturá 
ante el Notario que designe él Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo dé un mes, a contar dé 
la fecha de la publicación en la Ga c e 
ta  de la presenté resolución.

Lo que comunico a V. S. para Su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Seo-: 
üión Sur y adjudicatario D. Manuel 
Maclas Tomás, vecino de Fuente dé 
Cantos.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de . las obras de acopios dé 
piedra machacada para conservación 
de los kilómetros 248 a 276 de la ca
rretera de San Isidro de Dueñas a 
Burgos, provincia de Paleñcia,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Giiíés Navarro, 
vecino de Madrid, provincia de ídem, 
que sé compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de nueve 
meses, por lá cantidad de 141.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 141.730,60 pesetas; teniendo 
el adjudicatario qué otorgar la corrés- 
ponidiente escritura ante el Notario 
qué'designe él Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro dél plazo de 
un mes, a contar de la fecha de lá 
publicación éii la Gaceta  de la pre-̂  
sente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
á V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa-̂  
trónató, El Duque dé Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de.la lec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Ginés Navarro, vecino de Madrid.

Visto el resultado Obtenido en la 
subasta de las obras de acopios d i 
piedra machacada para conservación 
de los kilómetros 83 al 88 de la carrea 
tera de Ponferrada a Orense, provin-* 
cía de Orense,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien] 
adjudicar definitivamente el servicio; 
al mejor postor, D. Aurelio FernáiK 
dez Rodríguez, vecino de Puebla’ deí 
Trjves, provincia de Orense, qué se 
compromete a ejeéutarló con sujeJ 
ción al proyécto y pliego de con-* 
dieiones particulares y económicas dé 
está contrata, en él plazo dé cuatrtf 
meses, por la cantidad dé 51.900 peJ 
setas, siendo el presupuesto de céii-* 
trata de 54.31915 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres^ 
pondiente escritura ante él Notario} 
que designe el Decano del Colegio No*- 
tari,al de Madrid, dentro del plazo d^ 
un mes, a contar dé lá fechá dé lá 
publicación en la Ga c e t a  de la pre4 
sente resolución.

Lo que comunico á V. §. para SU 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 14 d| 
Mayo de 1927.—El Presidente del Páis 
tronato, El Duque de Arióh.
Señores Jefes de lá Sección de Coñ- 

labilidad, Ingeniero Jefé de lá Sc'% 
ción Noroeste y adjudicatario do<i| 
Aurelio Fernández Rodríguez, veci> 
no de Puebla de Trives. p

Visto el resultado obtenido én̂  lá 
subasta dé las obras de terminación 
del trozo tercero de Iá Sección de San 
Roque al límite dé la provincia de m 
carretera de Cádiz á Málaga, provin
cia de Cádiz,

El Comité ejecutivo ha teñido a bienj 
adjudicar definitivamente el sérvicip,* 
al mejor postor, D. Francis'co Vallé .̂ 
cilio Giménez, vecino de Giméíiá dé lá 
Frontera, provincia de Cádiz, qpe sa 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condicionen 
particulares y económicas de esta con-; 
trata, én el plazo de diéz meses, poi} 
la cantidad de 78.294,50 pesetas, sien^ 
do él presupuesto de contrata de pe 
setas -73.445,27; teniendo el adjudican 
tario que otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario qué designé 
el Decano del Colegio Notarial de Ma  ̂
drid, dentro del plazo dé un mes, ® 
contar dé la fecha de lá publicación 
éñ ía Ga g et á  dé lá presenté résolüw 
ciórt.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años, Madrid, 14 dé 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa  ̂
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la .Sección dq C.oii-- 

taibilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Fran- 
cisco Vallecillo Giménez, vecino de; 
Gimena de la Frontera. 


